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Objetivo
Al finalizar el taller, los participantes
conocerán y aplicarán la mecánica para
logar devoluciones o compensaciones de
impuestos, mediante las herramientas
obtenidas con la finalidad de obtener
certeza y liquidez en las empresas.
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Temario y subtemas

I. Extinción de las obligaciones con efectos fiscales

a. Las Obligaciones y los contratos

b. Formas de cumplimiento de obligaciones 

c. Formas de transmisión de las obligaciones

d. Formas de extinción de las obligaciones

I. Acreditamiento de impuestos

a. Que es el acreditamiento

b. Fundamentos fiscales

c. Formas de recuperación vía acreditamiento

d. Estímulos fiscales

e. Casos prácticos

I. Compensación de impuestos

a. Análisis del Articulo 23 del Código Fiscal de la Federación

b. La compensación en facultades de comprobación

c. Reglas de resolución miscelánea

d. Casos prácticos

I. Devolución de impuestos

a. Análisis del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación

b. La devolución y las facultades de comprobación

c. Reglas y documentos fundamentales para lograr una devolución

d. Casos prácticos



TEMA 1.

Extinción de las 
obligaciones
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Los actos Jurídicos originan una deducción o una acumulación para
efectos del Impuesto Sobre la Renta

Contrato: Acuerdos de voluntades que se dan entre una o más personas,
con la finalidad de crear y transmitir derechos u obligaciones; y
generalmente se elaboran por escrito.

Convenio: Acuerdo de voluntades de dos o más personas, con el objeto
de crear, transmitir, modificar, o extinguir derechos y obligaciones
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Elementos de los contratos
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Consentimiento: es la manifestación libre y voluntaria en la que el titular
expresa de forma indiscutible su voluntad de aceptar el contrato.

Objeto: Los bienes o servicios que son contemplados en el intercambio de
derechos y obligaciones.

Capacidad: cada parte que participa en el contrato debe ser legalmente
valida para reclamar los derechos que pacten y para cumplir con las
obligaciones establecidas.

Causa: es el motivo o fin del contrato, es el hecho que explica y justifica la
creación de las obligaciones y derechos de las partes.

Forma: Es cuando se exige una determinada forma para celebrar el contrato
(escrita, firma ante notario, antes testigos, etc.).



Cumplimiento de las obligaciones

Es la realización voluntaria por parte del deudor de aquello a lo que esta obligado.

El cumplimiento es la manera normal de extinguirse las obligaciones civiles

Pago o cumplimiento : es la entrega de la cosa o cantidad debida (dinero) , o la
prestación del servicio que se hubiere prometido (Artículo 2062)

Cesión de bienes: es el abandono de los mismos por el deudor en provecho de los
acreedores y salvo pacto en contrario, solo lo libera de responsabilidad hasta por el
importe liquido (Articulo 2063)

Ofrecimiento de pago y consignación: Es el ofrecimiento en pago en un
requerimiento hecho por el deudor al acreedor para que cobre a fin de preparar la
mora si este se niega a ello. La consignación es el deposito que se hace a una
autoridad judicial a favor del acreedor. (Articulo 2097)

Dación en pago: Es el acto jurídico mediante el cual el deudor entrega al acreedor
una prestación diferente a la debida, con el consentimiento de este.(Articulo 2095)
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Transmisión de las obligaciones

Es la sustitución de una persona nueva a la que figuraba anteriormente en la
relación jurídica , sin que esa relación jurídica deje de ser exactamente la misma
tenían en derechos y obligaciones

Cesión de créditos (derechos): Cuando el del acreedor originario transfiere a otro,
los derechos que tenga contra su deudor .(Artículo 2029)

Cesión de deudas: Se produce la sustitución del deudor y es necesario que el
acreedor lo consienta expresa o tácitamente. (Artículo 2051)

Subrogación: Constituye una sustitución de carácter personal en la relación del
pago de una obligación, que la efectúa una persona distinta. (Artículo 2058)
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Extinción de las obligaciones

Son aquellos hechos o actos jurídicos en virtud del cual una obligación
determinada deja de existir.

Compensación:
es una causa extintiva de las obligaciones que tiene lugar cuando dos personas
son deudores y acreedores recíprocos, por su propio derecho, respecto a
créditos líquidos y exigibles cuyo objeto consiste en bienes fungibles y produce
el efecto de extinguir las deudas hasta la cantidad que importe la menor.
Arts. 2185, 2186

Confusión de derechos
La confusión es un hecho extintivo de las obligaciones que consiste en que las
calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma persona.
Arts. 2206 al 2208
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Extinción de las obligaciones

Remisión de deuda
Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las
prestaciones que le son debidas. La condonación de la deuda principal
extinguirá las obligaciones accesorias; pero la de éstas dejan subsistente la
primera
Arts. 2209 al 2212

Novación
cuando las partes en él interesadas lo alteran substancialmente
substituyendo una obligación nueva a la antigua. No se presume, debe
constar expresamente.
Arts. 2213 al 2223
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Extinción de las obligaciones

Mutuo Disenso
Es la revocación reciproca del consentimiento otorgado al celebrar el
contrato
Art. 1794

Desistimiento unilateral
Cuando existe la facultad de extinguir un contrato de forma unilateral, es
decir, bastando la mera declaración de voluntad y sin que se haya
producido necesariamente una lesión o incumplimiento.
Salvo que se pacte expresamente, el ejercicio del derecho de
desistimiento no lleva aparejado una indemnización entre las partes
Art. 1860
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Extinción de las obligaciones

Condición resolutoria
La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las
recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que
le incumbe. El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la
resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y perjuicios en
ambos casos. También podrá pedir la resolución aún después de haber
optado por el cumplimiento, cuando éste resultare imposible.
La producción del hecho futuro e incierto que puede determinar la
desaparición de la obligación o del derecho
Art. 1949

Termino extintivo
Se denomina término o plazo a la determinación del momento en que el
negocio jurídico debe comenzar a producir o dejar de producir sus
efectos.
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Extinción de las obligaciones

La muerte
Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus
derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte.
Por regla general las obligaciones no se extinguen por la muerte de
ninguno de los sujetos del vinculo puesto que los herederos son
continuadores jurídicos de su personalidad; si el acreedor muere, el
derecho de crédito se transmite a sus causahabientes, del mismo
modo como si fallece el deudor, cuya prestación se entienda
contraída para ser cumplida por él o por quienes lo sucedan, a
prorrata de la cuota de cada cual.
Se extinguen por la muerte del deudor o del acreedor todas aquellas
obligaciones que tiene por objeto algún hecho personal.
Art. 1281
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Extinción de las obligaciones

Perdida de la cosa
La obligación de dar cosa cierta comprende también la de entregar sus
accesorios; salvo que lo contrario resulte del título de la obligación o de las
circunstancias del caso. La pérdida de la cosa en poder del deudor se presume
por culpa suya mientras no se pruebe lo contrario. Si la cosa se pierde sin
culpa del deudor, estará obligado el acreedor a recibir la que haya quedado.
Arts. 2013 , 2018, 1970

Imposibilidad de cumplir con la prestación
El principio de que “nadie esta obligado a lo imposible” significa que desde el
momento en que la ejecución de la obligación o mientras estaba pendiente su
cumplimiento, surgen diversas circunstancias , en las que se hace imposible,
física, material o jurídicamente, por lo que el deudor queda libre del
cumplimiento de la obligación.
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Extinción de las obligaciones

Prescripción liberatoria
Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones,
mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas
por la ley.
Arts. 1135 al 1180

Nulidad
Cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria inexperiencia o
extrema miseria de otro; obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente
desproporcionado a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado tiene
derecho a elegir entre pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa
de su obligación, más el pago de los correspondientes daños y perjuicios.
La nulidad del contrato importa la de la cláusula penal; pero la nulidad de
ésta no acarrea la de aquél.
Arts. 17 y 1841
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Extinción de las obligaciones

Transacción
La transacción es un contrato por el cual las partes haciéndose
recíprocas concesiones, terminan una controversia presente o previenen
una futura.
Arts. 2944 al 2963

Rescisión
Las particiones pueden rescindirse o anularse por las mismas causas que
las obligaciones.
Art. 1788
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Extinción de las obligaciones

Revocación
Es la manera de extinguir una relación jurídica o una causa de ineficacia
del acto jurídico. Es el acto, donde el acreedor puede decidir la extinción
del acto jurídico celebrado por el deudor.
Art. 2596

Caducidad
La caducidad produce la extinción del asiento respectivo por el simple
transcurso del tiempo; pero cualquier interesado podrá solicitar en este
caso que se registre la cancelación de dicho asiento.
Art. 3035
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El CFDI o Comprobante Fiscal Digital por Internet se le conoce como “Factura
electrónica”, y es el documento que sirve para acreditar los actos jurídicos que
originan una acumulación o deducción fiscal, así como traslada la propiedad de los
bienes, entre otras.

Los contribuyentes se encuentran obligados a expedir el CFDI de conformidad con el
articulo 29 del Código Fiscal de la Federación, que estipula :
“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes
fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o
por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán
emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del
Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten
de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que
liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que
les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital
por Internet respectivo. Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean
objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el
comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación”.
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Acreditar. - Abonar, admitir en pago, tomar en
cuenta.

Compensar- Igualar en opuesto sentido el efecto de
una cosa con el de otra.

Devolver: es el acto de regresar una mercancía
(dinero) adquirida (o pagada en exceso) ,
demandando a cambio el reintegro del monto
pagado por ella



TEMA 2.

Acreditamiento de 
impuestos
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Impuesto al Valor Agregado

Artículo 4o.- El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad
que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda según
sea el caso.
….impuesto acreditable el impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al
contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación
de bienes o servicios, en el mes de que se trate.

El impuesto que se traslade por los servicios a que se refiere el artículo 15-D, primer y
segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, no será acreditable en los términos
de la presente Ley.

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes del impuesto al valor
agregado y no podrá ser trasmitido por acto entre vivos, excepto tratándose de fusión. En
el caso de escisión, el acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar a la fecha de la
escisión sólo lo podrá efectuar la sociedad escindente. Cuando desaparezca la sociedad
escindente, se estará a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artículo 14-B del
Código Fiscal de la Federación.
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Artículo 5o.- Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán
reunirse los siguientes requisitos:

I. Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al
uso o goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la
realización de actividades distintas de la importación, por las que se deba pagar
el impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0%.
Para los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las
erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los fines
del impuesto sobre la renta, aun cuando no se esté obligado al pago de este
último impuesto.
Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los fines del impuesto
sobre la renta, únicamente se considerará para los efectos del acreditamiento a
que se refiere esta Ley, el monto equivalente al impuesto al valor agregado que
haya sido trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor agregado
que haya pagado con motivo de la importación, en la proporción en la que
dichas erogaciones sean deducibles para los fines del impuesto sobre la renta.
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II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente y que conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta
Ley. Tratándose de importación de mercancías, el pedimento deberá estar
a nombre del contribuyente y constar en éste el pago del impuesto al valor
agregado correspondiente;

III. Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente
haya sido efectivamente pagado en el mes de que se trate;

IV. Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se
hubiese retenido conforme a los artículos 1o.-A y 18-J, fracción II, inciso a)
de esta Ley, dicha retención se entere en los términos y plazos
establecidos en la misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser
acreditado en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración
en la que se haya efectuado el entero de la retención;
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V. Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o
cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de las actividades que
realice el contribuyente, se estará a lo siguiente:
a) IVA trasladado o el pagado en la importación y corresponde a erogaciones

por gastos, servicios y arrendamientos , utilizados para actividades gravadas
o tasa 0%: Sera acreditable en su totalidad

b) IVA trasladado o pagado en la importación, corresponda a erogaciones o por
gastos, servicios y arrendamientos , utilizados para actividades por las que
no se debe pagar el impuesto: No será acreditable

c) Cuando se utilicen indistintamente bienes corresponda a erogaciones o por
gastos, servicios y arrendamientos , para realizar actividades gravadas y
exentas, será acreditable en la proporción en que los actos o actividades
(ingresos) sean gravados a la tasa general o a la tasa del 0% y exentas + no
objeto
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d) En las inversiones (Activos fijos y diferidos) , el IVA trasladado será acreditable
considerando el destino habitual que dichas inversiones tengan para realizar las
actividades por las que se deba o no pagar el impuesto, debiendo efectuar el
ajuste que proceda cuando se altere el destino mencionado

Para tales efectos se procederá en la forma siguiente:

1. Inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades
gravadas a la tasa general o a la tasa del 0%: será acreditable en su totalidad en el
mes de que se trate.

2. Inversiones que se destinen en forma exclusiva para realizar actividades exentas:
no será acreditable

3. Inversiones que se utilicen de manera indistinta, para realizar actividades
gravadas y exentas, será acreditable en la proporción en que los actos o
actividades (ingresos) sean gravados a la tasa general o a la tasa del 0% y
exentas + no objeto. Se deberá aplicar por todas las inversiones y cuando no se
destinen de forma exclusiva, deberán aplicar el ajuste en el mes en que ocurra.
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Artículo 4o.- Los contribuyentes a que se refiere esta Ley, pagarán el impuesto a su
cargo, sin que proceda acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los supuestos
a que se refiere el siguiente párrafo.

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por
la adquisición de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción
I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por el propio contribuyente en la
importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), F), G), H), I) y J) de dicha
fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley.

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte
de aplicar a los valores o unidades de medida señalados en esta Ley, las tasas o cuotas
que correspondan, según sea el caso.
Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial
sobre producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en los
supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que
corresponda.

Impuesto Especial sobre Producción y servicios 
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Para que sea acreditable el impuesto especial sobre producción y servicios en
términos de los párrafos que anteceden, deberán reunirse los siguientes requisitos:

I. Que se trate de contribuyentes que causen el impuesto en relación con el
que se pretende acreditar, en los términos de esta Ley y que corresponda a bienes o
servicios por los que se deba pagar el impuesto o a los que se les aplique la tasa del
0%.

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado su estado, forma o
composición, salvo que se trate de bebidas alcohólicas a granel o de sus concentrados;
de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que sean utilizados
para preparar bebidas saborizadas, así como de los bienes a que se refiere el artículo
2o., fracción I, incisos D), H), I) y J) de esta Ley. Tratándose de la exportación de bienes
a que se refiere el artículo 2o., fracción III de esta Ley, no será exigible el requisito
previsto en esta fracción.

III. Que el impuesto haya sido trasladado expresamente al contribuyente y
conste por separado en los comprobantes a que se refiere la fracción II del artículo 19
de esta Ley.
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IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo contra el cual se efectúe
el acreditamiento, correspondan a bienes de la misma clase, considerándose como
tales los que se encuentran agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la
fracción I del artículo 2o., de esta Ley. En el caso de la cerveza y de las bebidas
refrescantes, éstas se considerarán cada una como bienes de diferente clase de las
demás bebidas con contenido alcohólico.

V. Que el impuesto que le haya sido trasladado al contribuyente y que éste
pretenda acreditar, haya sido efectivamente pagado a quien efectuó dicho traslado.

No procederá el acreditamiento a que se refiere este artículo, cuando quien lo
pretenda realizar no sea contribuyente del impuesto por la enajenación del bien, por
la prestación del servicio o por la exportación de bienes a que se refiere el artículo
2o., fracción III de esta Ley, por el que se le trasladó el citado impuesto o por el que
se pagó en la importación. En ningún caso procederá el acreditamiento respecto de
los actos o actividades que se encuentren exentos de este impuesto.
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Artículo 5. Los residentes en México podrán acreditar, contra el impuesto que
conforme a esta Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan
pagado en el extranjero por los ingresos procedentes de fuente ubicada en el
extranjero, siempre que se trate de ingresos por los que se esté obligado al pago
del impuesto en los términos de la presente Ley. El acreditamiento a que se refiere
este párrafo sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o
devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero.

Impuesto Sobre la Renta
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Artículo 10. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades ……..

Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o
utilidades y como consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo,
podrán acreditar dicho impuesto de acuerdo a lo siguiente:

I. …únicamente podrá efectuarse contra el ISR del ejercicio que resulte a cargo
…….

El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo anterior,
se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos siguientes contra el impuesto
del ejercicio y contra los pagos provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del
ejercicio sea menor que el monto que se hubiese acreditado en los pagos provisionales,
únicamente se considerará acreditable contra el impuesto del ejercicio un monto igual a
este último.

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que se
refiere el cuarto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho conforme al mismo,
perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en la que
pudo haberlo efectuado.
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Artículo 10. ……..

II. Para los efectos del artículo 77 de esta Ley, en el ejercicio en el que
acrediten el impuesto conforme a la fracción anterior, los contribuyentes deberán
disminuir de la utilidad fiscal neta calculada en los términos de dicho precepto, la
cantidad que resulte de dividir el impuesto acreditado entre el factor 0.4286.

Para los efectos de este artículo, no se considerarán dividendos o utilidades
distribuidos, la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a que se refiere el
artículo 140 fracciones I y II de esta Ley, calcularán el impuesto sobre dichos
dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la tasa establecida en el artículo
9 de la presente Ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo.
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CAPÍTULO II
DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

SECCIÓN I
DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES

Artículo 100. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las
personas físicas que perciban ingresos derivados de la realización de actividades
empresariales o de la prestación de servicios profesionales.
……
Las personas morales obligadas a efectuar la retención ……
………. En este caso, las personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán
considerarlo como comprobante de retención del impuesto y efectuar el
acreditamiento del mismo en los términos de las disposiciones fiscales. Lo
previsto en este párrafo en ningún caso libera a las personas morales de las
obligaciones de efectuar, en tiempo y forma, la retención y entero del impuesto,
en los términos de las disposiciones fiscales respecto de las personas a las que les
hubieran efectuado dichas retenciones.
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CAPÍTULO III
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO 

O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes
inmuebles, los siguientes:

Las personas morales obligadas a efectuar la retención …… En este caso, las
personas físicas que expidan el comprobante fiscal podrán considerarlo como
comprobante de retención del impuesto y efectuar el acreditamiento del mismo
en los términos de las disposiciones fiscales. Lo previsto en este párrafo en ningún
caso libera a las personas morales de las obligaciones de efectuar, en tiempo y
forma, la retención y entero del impuesto y la presentación de las declaraciones
informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales
respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones.
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CAPÍTULO VIII
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS GANANCIAS 

DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES

Artículo 140. Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los
percibidos por dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar,
contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre
la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades,
siempre que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo
considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad percibido,
el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad
correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la
constancia y el comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76
de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad se
determinará aplicando la tasa del artículo 9 de esta Ley, al resultado de
multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 1.4286.



Artículo 14. ……pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto del
ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior ……..:

PAGOS PROVISIONALES ISR

Ingresos acumulados al periodo anterior
mas: Ingresos nominales del periodo
Igual: Ingresos acumulados base del pago provisional
por: Coeficiente de utilidad
Igual: Utilidad Fiscal
menos: PTU efectivamente pagada (% de mayo a diciembre)
menos: Anticipos o rendimientos  (Soc Civiles / Asoc. Civ / Soc. Cooperativa)
Menos: Perdidas fiscales pendientes de aplicar
Igual: Base Gravable
por: Tasa de Impuesto
Igual: Impuesto sobre la renta causado
menos: Pagos provisionales efectuados con anterioridad
menos: ISR retenido
Igual: Impuesto a cargo
menos: Subsidio al empleo
menos: Compensaciones
menos: Créditos / estímulos
Igual: Cantidad a cargo
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Estímulos Fiscales

Un estímulo fiscal es una forma en que se puede reducir o exentar el
pago de algunas contribuciones.
En la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se encuentra un titulo
especifico:

TÍTULO VII
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES

No es un dinero que se entrega al contribuyente, sino descuentos ,
facilidades y reducciones tributarias.
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TEMA 3.

Compensación de 
impuestos
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Compensar- Igualar en opuesto
sentido el efecto de una cosa con el
de otra.



39

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración
únicamente podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su
favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre
que ambas deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios. Al
efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades
actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código,
desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la
declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la
compensación se realice. Los contribuyentes que presenten el aviso de
compensación, deben acompañar los documentos que establezca el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
En dichas reglas también se establecerán los plazos para la presentación del
aviso mencionado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose
de los impuestos que se causen con motivo de la importación ni aquéllos
que tengan un fin específico.

Código Fiscal de la Federación
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Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo, que tuvieran remanente una vez
efectuada la compensación, podrán solicitar su devolución.

Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera, se causarán
recargos en los términos del artículo 21 de este Código sobre las
cantidades compensadas indebidamente, actualizadas por el período
transcurrido desde el mes en que se efectuó la compensación indebida
hasta aquél en que se haga el pago del monto de la compensación
indebidamente efectuada.

No se podrán compensar las cantidades cuya devolución se haya
solicitado o cuando haya prescrito la obligación para devolverlas, ni las
cantidades que hubiesen sido trasladadas de conformidad con las leyes
fiscales, expresamente y por separado o incluidas en el precio, cuando
quien pretenda hacer la compensación no tenga derecho a obtener su
devolución en términos del artículo 22 de este Código.
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Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que
los contribuyentes tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales
por cualquier concepto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 22
de este Código, aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no
solicitada, contra las cantidades que los contribuyentes estén obligados a
pagar por adeudos propios o por retención a terceros cuando éstos
hayan quedado firmes por cualquier causa. La compensación también se
podrá aplicar contra créditos fiscales cuyo pago se haya autorizado a
plazos; en este último caso, la compensación deberá realizarse sobre el
saldo insoluto al momento de efectuarse dicha compensación. Las
autoridades fiscales notificarán personalmente al contribuyente la
resolución que determine la compensación.



42



43



44



45



46



47

TEMA 4.

Devolución de 
impuestos



48

Artículo 22-A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un
saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo
establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se
calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme a la tasa
prevista en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la
devolución actualizada.

Cuando el contribuyente presente una solicitud de devolución que sea negada y
posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de una resolución
dictada en un recurso administrativo o de una sentencia emitida por un órgano
jurisdiccional, el cálculo de los intereses se efectuará a partir de:

I. Tratándose de saldos a favor o cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado
por el propio contribuyente, a partir de que se negó la autorización o de que venció el
plazo de cuarenta o veinticinco días, según sea el caso, para efectuar la devolución, lo
que ocurra primero.

II. Cuando el pago de lo indebido se hubiese determinado por la autoridad, a partir de
que se pagó dicho crédito.
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Artículo 22-A. ……..

Cuando no se haya presentado una solicitud de devolución de pago de lo indebido y la
devolución se efectúe en cumplimiento a una resolución emitida en un recurso
administrativo o a una sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cálculo de los
intereses se efectuará a partir de que se interpuso el recurso administrativo o, en su caso, la
demanda del juicio respectivo, por los pagos efectuados con anterioridad a dichos
supuestos. Por los pagos posteriores, a partir de que se efectuó el pago.

Cuando el fisco federal deba pagar intereses a los contribuyentes sobre las cantidades
actualizadas que les deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con la cantidad
principal objeto de la devolución actualizada. En el caso de que las autoridades fiscales no
paguen los intereses a que se refiere este artículo, o los paguen en cantidad menor, se
considerará negado el derecho al pago de los mismos, en su totalidad o por la parte no
pagada, según corresponda.

En ningún caso los intereses a cargo del fisco federal excederán de los que se causen en los
últimos cinco años.

La devolución se aplicará primero a intereses y, posteriormente, a las cantidades pagadas
indebidamente.



50

Artículo 22-D. Las facultades de comprobación, para verificar la
procedencia de la devolución a que se refiere el décimo párrafo del
artículo 22 de este Código, se realizarán mediante el ejercicio de las
facultades establecidas en las fracciones II o III del artículo 42 de este
Código. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación a
que se refiere este precepto por cada solicitud de devolución presentada
por el contribuyente, aun cuando se encuentre referida a las mismas
contribuciones, aprovechamientos y periodos, conforme a lo siguiente:

El término de facultades de comprobación se refiere a
las facultades que tienen las autoridades fiscales para
comprobar que los contribuyentes cumplen con las
leyes fiscales.
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I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá concluir en un
plazo máximo de noventa días contados a partir de que se notifique a los
contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad,
para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir información a
terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes
a que se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para
concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta días
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio
de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos
establecidos en el artículo 46-A de este Código.

II. La facultad de comprobación a que se refiere este precepto se ejercerá
únicamente para verificar la procedencia del saldo a favor solicitado o pago de
lo indebido, sin que la autoridad pueda determinar un crédito fiscal exigible a
cargo de los contribuyentes con base en el ejercicio de la facultad a que se
refiere esta fracción.
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III. En el caso de que la autoridad solicite información a terceros
relacionados con el contribuyente sujeto a revisión, deberá hacerlo del
conocimiento de este último.

IV. Si existen varias solicitudes del mismo contribuyente respecto de
una misma contribución, la autoridad fiscal podrá ejercer facultades por
cada una o la totalidad de solicitudes y podrá emitir una sola resolución.

V. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el ejercicio de
las facultades de comprobación a que se refiere el presente artículo en los
plazos establecidos en la fracción I, quedarán sin efecto las actuaciones que
se hayan practicado, debiendo pronunciarse sobre la solicitud de devolución
con la documentación que cuente.
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VI. Concluido el ejercicio de facultades de comprobación a que hace
referencia la fracción I de este artículo, la autoridad deberá otorgar al
contribuyente un plazo de veinte días contados a partir del día siguiente al que
surta efectos la notificación de la última acta parcial u oficio de observaciones,
para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u
omisiones conocidos durante la revisión.

Fracción reformada DOF 12-11-2021

VII. Al término del plazo otorgado para que el contribuyente desvirtúe los
hechos u omisiones conocidos durante la revisión, la autoridad deberá emitir la
resolución que corresponda y deberá notificarla al contribuyente dentro de un
plazo no mayor a veinte días hábiles siguientes. En caso de ser favorable la
autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los diez días
siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. En el caso de
que la devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán los
intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este
Código.

Fracción adicionada DOF 12-11-2021
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